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1.3.2.1.5 Falta de desarrollo e implantación en Andalucía de la prestación económica de 
asistencia personal

La iniciativa individual fue, en este caso, la formalizada por una asociación y nos dio pie para interesarnos 
por la consecución de una aspiración, tal vez menor, si la comparamos con los asuntos antedichos, pero desde 
luego igualmente legítima, a saber: el desarrollo e implantación en Andalucía de la prestación económica 
de asistencia personal, prevista en el artículo 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y como derecho por el artículo 
38 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía (queja 17/1788).

La finalidad de esta prestación es la promoción de la autonomía de las personas en situación de dependencia, en 
cualquiera de sus grados y su objetivo contribuir a la contratación de una asistencia personal, durante un número 
de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en el 
ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria.

La comunicación de parte relativa al planteamiento de lo que tratamos, expresaba que la mentada prestación 
de asistencia personal era escasamente prescrita, lo que, a su juicio, impide a las personas en situación de 
dependencia potencialmente destinatarias de este recurso -particularmente aquellas en situación de diversidad 
funcional-, ser ciudadanas de pleno derecho, en las mismas condiciones de libertad y de control sobre su vida 
que cualquier otra persona.

Para recabar la información oportuna, nos dirigimos tanto a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, como a la Dirección General de Personas con Discapacidad.

La Dirección General aludida abanderó la respuesta, a la que se adhirió la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, defendiendo la aplicación de un Modelo de la Atención Integral centrada en la persona, que implica la 
coordinación de los servicios sociales y los sanitarios, cuyo pilar de sustento reside en que son los servicios los que 
tienen que adaptarse a las personas y a sus necesidades y no a la inversa.

En este sentido, sostiene que la prestación económica de asistencia 
personal ofrece importantes ventajas para las personas en situación de 
dependencia que pueden desarrollar una vida activa, residenciando en 
ellas la capacidad de decidir en qué manera se desenvuelve la misma, 
aunque su implantación está produciéndose de forma paulatina. Para 
lo cual, el informe reseñó los diferentes antecedentes producidos 
que coadyuvan a la consecución de este objetivo, cuyo corolario es la 
vigente Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, que en su artículo 38 
reconoce el derecho de las personas con discapacidad en situación 
de dependencia a la asistencia personal y prevé la garantía de este 
derecho mediante la regulación de “las condiciones autonómicas 
de acceso a la prestación de asistencia personal” regulada en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre.

La Dirección General de Personas con Discapacidad, efectivamente, aportó datos estadísticos que 
revelaban la irrelevancia de la prestación económica de asistencia personal en relación con el conjunto de 
prestaciones nacionales reconocidas en marzo de 2017 (un total de 6026 del total de 1 082 774); la existencia 
de comunidades autónomas en las que ni siquiera se aplicaba la misma; y, por lo que a nosotros interesa, la 
insignificancia de su prescripción en Andalucía, con solo 9 prestaciones aprobadas de este tipo. En el 
plano opuesto, la única comunidad autónoma en que realmente tiene aplicación la prestación económica 
de asistencia personal es la del País Vasco (5506), seguida por Castilla y León (321), justificando el informe 
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que la representación en la comunidad vasca de la prestación en cuestión se explica porque en la misma se 
“realiza una interpretación amplia de la imprecisa regulación a nivel estatal de la prestación económica de 
asistencia personal”.

Por lo demás, añadía que la evidencia de su falta de desarrollo a nivel nacional, había determinado la constitución 
por el Imserso de un grupo de trabajo conformado con todas las comunidades autónomas, del que habrían de salir 
las conclusiones y acuerdos que permitieran su desarrollo, delimitar los aspectos relacionados en la Recomendación 
citada y establecer criterios comunes para garantizar su calidad en el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, permitiendo una regulación homogénea.

Concluimos finalmente sugiriendo a la Agencia de Dependencia y Servicios Sociales de Andalucía y a la Dirección 
General de personas con discapacidad que, dentro de sus respectivas competencias, propiciaran las actuaciones 
necesarias para impulsar y alcanzar la consecución del desarrollo normativo de la prestación económica de 
asistencia personal, tan pronto como se alcanzaran los criterios comunes que garanticen la calidad en su prestación, 
dentro del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Denotamos, en todo caso, que el Decreto por el que se regula la prestación económica de asistencia personal del 
Sistema de Atención a la Dependencia es una iniciativa incluida entre las previsiones del Plan Anual Normativo de 
2018 (Acuerdo de 27 de marzo de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Anual Normativo 
para el 2018, publicado en el BOJA número 65 de 5 de abril de 2018), aunque no se haya materializado 
finalmente en el pasado ejercicio.

1.3.2.2 Personas con discapacidad
Respecto a las cuestiones que, por preocupar usualmente a las personas con discapacidad, han motivado la 

intervención de esta Defensoría, nos hemos inclinado por insistir en el presente ejercicio, en la alusión a dos de sus 
vertientes.

Una, que forma parte del elenco de tradicionales demoras administrativas, cual es la que incide en este caso en 
el procedimiento dirigido a la valoración inicial o a la revisión de la discapacidad iniciado a instancia de 
parte.

Poniendo el acento, en segundo término, en la situación del proyecto de Decreto para el desarrollo del artículo 
36.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, es decir, el llamado a regular conjuntamente la organización y funciones de los Centros de Valoración 
y Orientación de personas con discapacidad en Andalucía y el procedimiento para la valoración del grado de 
discapacidad en nuestra comunidad autónoma.

El grueso de las actuaciones que hemos desarrollado durante el ejercicio 2018 en materia de discapacidad, como 
en años precedentes, ha tenido su fuente, en la mayoría de las ocasiones, en la petición directa de las personas 
interesadas. Iniciativa que valoramos positivamente, por cuanto en una sociedad madura consideramos un activo 
importante, que la ciudadanía sea consciente de sus obligaciones y de sus derechos, responsabilizándose del 
cumplimiento de las primeras y asumiendo el correcto ejercicio de los segundos.

Ello no obstante, también hemos perseverado en actuaciones de oficio iniciadas en años anteriores, que aún no 
habían conducido a la finalidad pretendida por nuestra parte.

Calificación y reconocimiento de la situación de discapacidad:

En lo que se refiere al procedimiento que conduce al reconocimiento, declaración y calificación de la situación 
de discapacidad, la Ley 4/2017 remite a los criterios y normas aprobados por la legislación estatal, si bien la 
competencia para su tramitación, impulso y resolución corresponde a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales (artículo 3).

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/65/1
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